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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 Agosto 1909).

SECCION PRIMERA _
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido 

aponer que para la incorporación de los exce
dentes de cupo del reemplazo de 1908, compren
didos en la Real orden de 9 del actual (Diario Ofi
cial, número 176, llamados á filas para cubrir bajas 
eu los distintos Cuerpos y unidades del Ejército, 
36 tengan eu cuenta las prevenciones siguientes: 

L5 La concentración de los citados excedentes 
ae cupo, deberá realizarse en las cajas de recluta 
respectivas durante los días 26, 27 y 28 del co- 
■riente mes.

.Eos Capitanes generales de las Regiones dicta
ran Us órdenes oportunas á fin de que, después de 
teanido9 en las Cajas de recluta los excedentes de 

asignados á cada una, se concentren en la ca- 
Calidad de la región todos los correspondientes 

á la misma, excepto los pertenecientes á la 4. , que 
lo verificarán en Lérida. , . ,

3 .a Cada caja de recluta designará un capitán, 
bien sea de los pertenecientes á su plantilla ó á la 
del batallón de 2.a reserva, el cual se encargará de 
conducir al punto de concentración á los indivi
duos que en ella hayan tenido ingreso.

4 .a Tan pronto estén concentrados, los exce
dentes de cupo de cada región, los Capitanes ge
nerales de las mismas harán su distribución en la 
forma y cantidad que detalla el estado núm. 1.

5 .a Una vez designados los excedentes de cupo 
que deban servir en regiones distintas de la 
correspondiente á la caja de su procedencia, las 
autoridades regionales dispondrán que sean con
ducidos, por un oficial y una clase, al punto de 
concentración de la Región de destino.

6 .a Reunidos en cada Región los excedentes de 
cupo que deben distribuirse entre los. Cuerpos de 
la misma, según detalla el estado número 2, los 
Capitanes generales harán primeramente los des
tinos á Cuerpos especiales, atendiendo á las apti
tudes de los individuos concentrados, y en segun
do lugar los que hayan de servir en Infantería, en 
la forma que previene el artículo 156 del Regla
mento vigente para la aplicación de la ley de Re
clutamiento. .

7 .a Cada Cuerpo nombrará un oficial y una 
clase que, el día 30 del corriente mes, recogerán 
en el punto de concentración los individuos que 
al mismo correspondan. , , ,

8 .a Las notas de baja en las Cajas y destino á 
cuerpo no se estamparán en las filiaciones hasta 
hacerse la distribución definitiva, si bien habrá de 
señalarse exactamente el día en que se hayan pre-
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sentado á oonoeutraoióa, para que los Cuerpos lo 
tengan en cuenta al fijar el orden de su licéncia
miento.

9 .a Queda subsistente cuanto dispone la Real 
orden de 5 de Febrero ú’ timo (D. O. núm. 28) en 
sus apartados i,j, k, l, m, n, o, q y í, del ar
tículo l.°, y los artículos 7, 11, 12, 13, 14, 15, 17,
18, 19 y 21, en todo aquello que directa ó indi
rectamente no se oponga á lo consignado en esta 
soberana disposición.

10 .a Los plazos á que se refieren los art. 17 y 
18 de la citada Real orden se entenderán reduoi- 

dos á 15 días después de la fecha de concer.. 
ción.

11 .a En los cuerpos á que sean destinados ■ 
cibiráu los excedentes de cupo su primera p^. 
a- mamento y equipo atendiendo á lo que dete
na el art. 12 de la citada Real orden de o de 
brero, dedicándolos desde luego á que adqn¡ 
su instrucción militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su c ü l 5. 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1909.—Lil i 
res.—Señor.....

Es t a d o  n ú m . 1.

Distribución por Regiones y Armas de los 6.000 excedentes de cupo.
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Es t a d o  n ú m . 2. ,
•i ñor cuerpos y unidades, de los 6.000 excedentes ¡ 

'P° 10 de \00^, llamados a Ms por Real

urilv'*^^*******,**"*e^*******™****" i

SECCIÓN SEGUNDA
G0B1EM0 CIVIL CE LA P60V1SC1A CE ZARAGOZA

nu
uu
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CUERPOS Y UNIDADES

Hombres 
que les 

‘ corresponde 
en la distri

bución 
de los 6.000 
excedentes 

de cupo

Regimiento Infantería de Castilla, 16. ..
I neD Id íd. de Gravelmas, 41.
I id* id. de Asturias, 31...

de Covadonga, 40’ Id. *d- . , ■ - ‘
,. o0 regimiento mixto de Ingenieros..........  

f/Comandancia de Admón. Militar. ...
I 2o Montado de Artillería..............  

Brigada de tropas de Sanidad Militar.. ..
' Batallón de Ferrocarriles ............................

2.'

Reíiimiento Infantería de Granada, 34....
"id. íd. de Pavía, 48.........

i íd. de Alava, 56..............
y' íd. Extremadura, 15...

' , id. íd. de Borbón, 17...........
/ 3.er regimiento mixto de Ingenieros.........

2.a Comandancia de Admón. Militar...........
Regimiento 

Id.
Id.

1 Id.
3.' Id.

Id.
Id.
Id.

Infantería de Mallorca, 13 ,
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de Guadalajara, 
de Tetuán, 45 .
de Otumba, 49..
de Princesa, 4 .
de Vizcaya, 51.
de Sevilla, 33.., 
de España, 46 .

20.

3.* Comandancia de Admón. Militar

4.'

Regimiento 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Infantería de San Quintín, 47.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de Asia, 55.. . 
de Vergara, 57.. 
de Alcántara, 58 
de Almansa, 18. 
de Luchana, 28. 
de Navarra, 25.. 
de Albuera, 26.

i Id.
Id. ,

' 4.° regimiento mixto de Ingenieros.
4.a Comandancia de Admón. Militar
Regimiento Infantería del Infante, 5. 

de Aragón, 21 
de Galicia, 19..

5.*

i Id.
Id. 

’ Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de Gerona, 22... 
de América, 14., 
Constitución, 29. 
de Bailén, 24... . 
de Cantabria, 39,

6.*

ó.a Comandancia de Admón. Militar
Regimiento Infantería de Sicilia, 7...........

Id. id. de Valencia, 23...
Id. id. de Andalucía, 52..
Id. id. de Cuenca, 27. ..
Id. íd. de Guipúzcoa, 53.
Id. íd. de Lealtad, 30. ..
Id. id. de San Marcial, 44

6.1 Comandancia de Admón. Militar........  
Regimiento Infantería del Príncipe, 3 .,

Id.
. Id. 
L.Jd-

id. 
id.

de Burgos, 36. 
de Isabel II, 32 
de Toledo, 35.. id. ------------- - -

*• Comandancia de Admón Militar
. Regimiento Infantería de Zamora, 8.

Id.
Id.

id. Isabel la Católica, 54 
id. de Zaragoza. 12..
id. de Murcia, 37. .
id. San Fernando, 11

i Id.
Id. ______। Comandancia de Admón. Militar

Su ma n ...

46
30
71

129
150
117
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158
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18
82
25
74
35

110
90
25
36
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129
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68
17
63
40
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154
102
114
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75

174
118
110
90

144
81

109
88

180
132
88

140
40

154
124 
180
145
92
52

120
40

127
132
121
62
40

147
187
69

110
62

____40_
I 6 000

Sección de Cuentas y Presupuestos 
municipales.

En vista de las circunstancias que concurren 
con los gastos originados con motivo de la festivi
dad del Corpus Christi, he acordado autorizar al 
Sr. Alcalde de esta capital para que satisfaga los 
mismos sin sujetarse al turno establecido en el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902. , ,

Lo que se anuncia en el periódico oficial á los 
efectos prevenidos.

Zaragoza 18 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado 2.°—Sanidad
Se hace público en este periódico oficial haber 

sido invadido de la viruela el ganado lanar de don 
Sebastián Arráez, vecino de Pastriz, el cual ganado 
es estante en «La Alfranca» de dicho término mu
nicipal.

Zaragoza 19 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

**•
Según participa á este Gobierno el Sr. Inspec

tor provincial de Sanidad, ha impuesto á D. Va
lentín González, Inspector municipal de Vera, la 
multa de 50 pesetas, por incumplimiento de los 
artículos 64, 124, 125, 126 y 181 de la Instrucción 
general del ramo, no habiendo dado cuenta de al
gunas defunciones ocurridas en el pueblo de Li- 
tago y cuyas certificaciones aparecen firmadas por 
el citado funcionario. ,, , .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 201 de 
la repetida Instrucción.

Zaragoza 19 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Nogociado 3.°—Buscas y capturas.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

Autoridades que de la mía dependan, y ruego á 
las demás procedan á la busca y detención de 
Martín Marqués Martínez, natural de esta capital, 
hijo de Blas y de Francisca, edad veintitrés años, 
soltero, estatura 1‘565 m.Caso de ser habido deberá 
ser puesto á disposición del Exorno. Sr. General 
Gobernador Militar de esta Plaza, como desertor 
del regimiento Infantería Aragón, núm. 21.

Zaragoza 19 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
Tesiieria de Haciuda de la ponatia de Zaragoaa,

Madrid U de Agosto de 1909.—Linares.
(D. O. n.° 181, de 15 Agosto 1909).

Edicto para notificar por medio del «Bo l e t ín Of ic ia l » 
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda 
en los pueblos que se expresan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por de'bitos de contribución industrial per-
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teneciente al año 1907, de esta población, he dictado la 
siguiente

1 Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber.

Aranda de Moncayo.
Valentín GL Ibáñez Rivaa, 7‘15 pesetas.
En Aranda de Moncayo á 8 de Julio de 1909.— 

El Recaudador, Juan Pérez.
Aniñón.

Tomás Lerga Luna, ‘35*71 pesetas.
En Aniñón á 10 de Julio de 1909.—El Recau

dador, Juan Pérez.
Berdejo.

Pascual Garvete, 57*18 pesetas.
En Berdejo á 11 de Julio de 1909.—El Recau

dador, Juan Pérez.

SEC01UN QUINTA
REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

L° DE CABALLERIA

Comisión de compra de yeguas 
para la silla-

Por disposición del Exorno. Sr. General Director 
de Cría Caballar y Remonta, queda abierta la com
pra de yeguas para el Ejército, de las siguientes 
condiciones: tener de cuatro á nueve años de edad, 
alzada mínima de 1,50 metros y sin defectos de sa
nidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
ganaderos que deseen presentar yeguas á la venta 
todos los días laborables, de nueve á trece horas, 
en el cuartel de Torrero.

Zaragoza 15 de Agosto de 1909.—El Coronel, 
Presidente, Ricardo Moltó.

SECCION SEXTA
Almochuel.

La secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por renuncia y traslado del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 638 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, con la obligación de confeccionar sin 
estipendio alguno los repartos de territorial y lo
cales.

Las solicitudes á esta Alcaldía por espacio 
ocho días, contados desde que aparezca el pre^ 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en qQ6 
proveerá.

Almochuel 18 de Agosto de 1909.—El Alcali, 
Francisco Clavero.

Botorrlta.
Por término de quince días se halla expuesto^ 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento. 
presupuesto municipal ordinario para 1910, 
cuyo plazo podrá ser examinado y presentarse;, 
reclamaciones que se crean pertinentes.

Botorrita 18 de Agosto de 1909.—El Alcalá, 
Cecilio Lapiedra.

Cosuenda.
Por término de quince días, contados desde el s.J 

guíente al en que aparezca este anuncio en el B-:-1 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuest. 
en la Casa Consistorial, á los efectos de ley, J 
presupuesto mnnicipal ordinario de este puebl 
para el año 1910.

Cosuenda 18 de Agosto de 1909.—El Alcalde,I 
Pedro Lorente.

Cuarte.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, la Junta municipal tiene acordado la ce-1 
lebraoión de las subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 20 de Agosto.
La segunda, el 30 de ídem.
La tercera, el 10 de Septiembre.

Con la exclusiva, por un año.
La primera, el día 20 de Septiembre.
La segunda, el 30 de ídem.
Las subastas se celebrarán en los días señalados, 

en la Casa Consistorial de este pueblo y hora di 
las diez, hasta cuyos actos estarán de manifieste 
en la secretaría del Ayuntamiento los correspon
dientes pliegos de condiciones; todo conforme al re
glamento del impuesto de 11 de Octubre de'1898y 
demás disposiciones.

Cuarte 14 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Mi
guel Larreta.—Pablo Rabadán, Secretario.

Fayón.
Necesitándose un Agente para la recaudación 

ejecutiva de los débitos al Pósito de este puebl■' 
consistentes en 322 fanegas 8 cuartillos de tng 
centeno, medida aragonesa, se anuncia ooncnrs^ 
para su provisión, admitiéndose solicitudes hasta 
día 6 de Septiembre próximo.

Fayón 17 de Agosto de 1909.—El Alcalde, J-' 
sé Llecha.

Gotor.
Por término de quince días se hallará expu68^' 

en la secretaría del Ayuntamiento, el presupues-- 
I ordinario para el año 1910, durante cuyo pl^ 

podrán hacerse las reclamaciones que crean peru 
nentes.

Gotor 17 de Agosto de 1909.—El Alcalde, br 
gorio Tobajas.

, Lítago. ,
El partido médico de cuarta categoría de

pueblos Litago, Lituénigo y San Martín de
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'■"CSel haber presupuesto por beneficencia 
^ÓOO pealas y 1.500 por asistencia de fami-

L junto produce 2.500 pesetas, se halla 

'Támbense solicitudes por un mes en el primero 
/dichos pueblos, que es la residencia fija; y en el 
/‘no puede informarse personalmente o por co- 
''Li't^lSdeAgT^de 1909.-E1 Alcalde, Do

mingo Maiques.“‘“B Longares.
Se halla vacante la secretaría de este Ayun* 

tumieulo, con el sueldo anual de 999 pesetas.
Los aspirantes á dicha plaza presentaran sus 

iu.tancia^ debidamente requisitadas, ante esta Ai- 
oaldía, por término de quince días; pasados los

11 Longares 19 de Agosto de 1909.—EL Alcalde, 
Manuel Cortés. Non aspe.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, con el haber anual de 996 pesetas. , ,

Los aspirantes pueden presentar las solicitudes 
en esta Alcaldía hasta el día 10 del próximo mea 
de Septiembre, debidamente documentadas.

Nonaspe 18 de Agosto de 1909. El Alcalde, 
Miguel Vilella.

Paracuellos de la Ribera.
Por término de quince días se halla expuesto al 

público, en la secretaría municipal, el presupuesto 
ordinario para el año 1910.

Paracuellos de la Ribera 17 de Agosto de 1909.
-El Alcalde, Manuel Pérez.

***
Intentados sin efecto los conciertos gremiales 

voluntarios para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos para el año 1910, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados han acordado la celebración de 
las siguientes subastas, que tendrán lugar á las diez 
de cada día que se expresa, en la Casa Consisto
rial, donde se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones:

í'íira el arriendo á venta libre, de uno á cinco años.
Primera subasta, el día 31 de Agosto actual.
Segunda ídem, el día 15 de Septiembre próximo.

Para la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el 24 de Septiembre.
Segunda ídem, el 6 de Octubre.
Tercera ídem, el 20 de Octubre.
P&racnellos de la Ribera 17 de Agosto de 1909.

*-Ei Alcalde, Manuel Pérez.
Valpalmas.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
este distrito municipal para el próximo ejerci- 

1910 se halla de manifiesto al público, por 
■vrmiuo de quince días, en la secretaría del Ayun- 

I diento.
I , opalinas 17 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
1 Sánchez.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado hacer efectivo el de todas las especies de 
consumos para el año 1910 por medio de las si
guientes subastas:

A venta libre, de ano á tres años.
La primera subasta, el día 6 de Septiembre. 
La segunda ídem, el día 16 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera subasta, el día 28 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 8'de Octubre.
La tercera ídem, el día 18 de ídem.
Las expresadas subastas se celebrarán en la 

Casa Consistorial de este pueblo, á la hora de las 
diez, en los días señalados y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento.

Valpalmas 18 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
José Sánchez.

Villalba.
A los efectos de la vigente ley Municipal, desde 

hoy hasta el l.° de Septiembre, ambos inclusive, se 
hallará de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1910.

Villalba 17 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Ig
nacio Franco.

Villarroya de la Sierra.
Se halla vacante la titular de Farmacia de esta 

villa, dotada con la cantidad de 460'75 pesetas, 
que con arreglo á los 2.405 habitantes le , corres
ponde por residencia y prestación de servicios sa
nitarios, más el importe de los medicamentos des
pachados á las ciento sesenta y cinco familias po
bres, según la tarifa aprobada por Real orden de 
15 de Septiembre de 1906.

Las solicitudes pueden dirigirse al Sr. Alcalde 
de esta villa hasta el día 30 del actual, debiendo 
consignarse en ellas que el solicitante se compro
mete á establecerse en esta población.

Villarroya 16 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Manuel Cestero.

___ SECCION. SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

En el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad de Zaragoza, pende de
manda declarativa de menor cuantía, entablada 
por el Procurador D. Miguel Peinado, á nombre 
de D. Pedro Aparicio Bádenas, vecino de esta ciu
dad, contra su hermano D. Enrique Aparicio Bá
denas, que lo ha sido de Villanueva de Gállego y 
ahora de domicilio desconocido, sobre reclamación 
de un crédito de tres mil pesetas, intereses y 
costas. .

Dicha demanda ha sido promovida con escrito 
de seis del actual; y en vista del mismo y de los 
documentos que le acompañan, se ha dictado la 
siguiente
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«Providencia del Juez Sr. Huerta.—Distrito del 
Pilar de Zaragoza, á doce de Agosto de mil nove
cientos nueve.—Por presentado el escrito que an
tecede con la escritura de poder, documento priva
do y su reintegro, en cuyo papel se pondráu las 
oportunas notas.—En cuanto á lo principal, se ad
mite en cuanto ha lugar en derecho la demanda 
de menor cuantía que interpone el Procurador don 
Miguel Peinado, en nombre y representación legí
tima de D. Pedro Aparicio Bádena'-, vecino de esta 
ciudad, contra D. Enrique Aparicio Bádenas, que 
lo fue de Villanueva de Gallego y en la actualidad 
de domicilio desconocido, al que por tal circuns
tancia, como se solicita en el segundo otrosí, se 
emplazará mediante edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre de esta localidad y 
del pueblo de Villanueva y se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en este jui
cio.—Al primer otrosí, por hecha la manifestación 
que contiene y queden las copias presentadas en 
poder del Actuario; y como se interesa en el terce
ro, devuélvase el peder, que será desglosado, de
jando en autos testimonio literal y recibo de dicho 
documento.—Así lo acordó y firma el Sr. D. Ju
lián Huerta Poves, Juez da primera instancia de 
este distrito del Pilar, de quedoy fé.—Julián Huer
ta.—Ante mí, P. A. de D. Angel Arnau, Manuel 
Nicalau, Oficial habilitado.»

En su consecuencia, por medio de la presente 
cédula ó edicto, que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se emplaza al demanda
do D. Enrique Aparicio Bádenas, cuya vecindad y 
domicilio se ignoran en la actualidad, para que 
dentro de nueve días comparezca en los referidos 
autos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza catorce de Agosto de mil novecientos 
nueve.—El Escribano, P. A. de D. Angel Arnau, 
Manuel Nicolau, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Victoriano Navarro Guerrero, de vein
tisiete años de edad, hijo de Marcelino y de Clara, 
soltero, alpargatero, natural de Calatorao, que re
sidió en esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la buscadel expresado procesa
do, y caso de ser habido, lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza diecisiete de Agosto de milnoveeief 
nueve.—Baldomero Sáez Sánchez.—El Escriba’' 
P. S., Antonio Ibáñez.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de Sí- 

Pablo de esta capital, por providencia de esta fe 
cha, dictada en la causa que instruye contra Sfe 
piicio Hernando Fleta y otros por excitación á . I 
huelga y varios delitos más, ha acordado se ciJ 
por medio de la presente cédula, por ignoran*I 
cuál sea su actual paradero y domicilio, á J , 
Vicente, obrero maquinista que se hallaba traba.I 
jando el veintiocho de Julio próximo pasado eJ 
los talleres de carpintería y ebanistería de Frai l 
cisco Pueyo, sitos en la calle de Manuela Sanche 
para que dentro del término de quinto día Gompt.l 
rezca ante la Sala-audiencia de este Juzgado, siu| 
en el piso principal de la casa número sesenta y do? I 
de la calle de la Democracia, con el fiu de recibir.? [ 
declaración en la expresada causa; bajo apercibí-1 
miento que de no comparecer le parará el perjui-1 
ció á que haya lugar en derecho.

Zaragoza 16 de Agosto de 1909.—El Actuario I 
P. 8., Vicente Murillas, Oficial habilitado.

Ateca.
D. José María Rodríguez del Valle, Juez de pri- . 

mera instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en la demanda de pobreza de I 

que se hará mención, se ha dictado la sentencie I 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son de! 
tenor siguiente:

«Sentencia: En la villa de Ateca, á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos nueve. El Sr. D. José 
María Rodríguez del Valle, Juez de primera ins-1 
tancia de este partido, habiendo visto estos autos 
de demanda de pobreza, instados por Modesto Gue
rrero Berbegal, casado, jornalero, vecino de Fuen
tes de Jiloca, mayor de edad; José Guerrero Ber
begal y su hermana Ramona Guerrero Berbega- 
ambos mayores de edad, jornalero el primero y 1» 
Ramona sin ocupación especial, y los dos vecinos 
de dicho pueblo; Valera Guerrero Aznar; Benita 
Guerrero Aznar; Francisca Guerrero Aznar; Joseis 
Guerrero Aznar y Quiteña Guerrero y Aznar, las 
cinco mayores de edad, vecinas de Fuentes,de Ji1 
loca, las dos primeras solteras y las tres última5 
casadas, la Josefa con Antonio Muñoz Romea; I» 
segunda, ó sea la Francisca, casada también con 
Mariano Gil Gebrián, y la Quiteña, casada tam* 
biéu con Vicente Tejero Aoerete, todos mayóte* 
de edad, jornaleros y vecinos del referido puebl- 
de Fuentes de Jiloca, representados por el Procu
rador D. Nicolás Borja, bajo la dirección del Letra' 
do D. Ramón Ortega, para litigar con Domingo 
Guerrero Yagüe, propietario, mayor de edad, ved* 
no de Alhama de Aragón, sobre reclamación de 
rechos hereditarios procedentes de D. Marcos Gu* 
rrero Yagüe, declarado rebelde y representado 
los estrados del Tribunal, en cuyos autos ha si 
parte el S. Abogado del Estado; y

Fallo: Que debo declarar y declaro pobres 
sentido legal á los demandados Modesto, J036 
Ramona Guerrero Berbegal y á Valera, Beuii ► 
Josefa, Francisca y Quiteña Guerrero y Aznar y
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, añosos de estas tres últimas Antonio Muñoz 
» «a Mariano Gil Oebrián y Vicente Tejero 
R°n *nara que, disfrutando de los beneficios 
AL’ei¿ los de su clase otorga el artículo catorce de 
Í^Ipv  de Enjuiciamiento civil, puedan litigar con- 
a V Domingo Guerrero Yagúe, en reclamación 

a aereehos heredictarios procedentes deD. Marcos 
herrero Yagüe, sin perjuicio de las obligaciones 

ne la misma ley impone á los declarados pobres. 
1J ñor esta mi sentencia, que se notificará á las 
¡ artes en forma y se insertará en la parte neoesa- 
L en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, , por 
loque respecta al demandado rebelde Domingo 
(Guerrero Yagúe, definitivamente juzgando lo pro- 
unnoio, mando y firmo.-José María Rodríguez 
del Valle. . .,

Y con el fin de que sirva de notificación al de
mandado rebelde Domingo Guerrero Yagúe y en 
cumplimiento á lo prevenido en el artículo sete
cientos setenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Dado en Ateca á diecisiete de Agosto de mil no
vecientos nueve.— José María Rodríguez del Valle. 
-D. 8. 0., Luis Muñoz.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja; ,, 
Hago saber: Que en diligencias de exacción de 

costas, dimanantes de la causa sobre disparo y le
siones, por la que fué condenado Pascual Berges 
Castranado, se acordó sacar á la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y por el pre
cio de tasación, para solventar las responsabilida
des pecuniarias de la causa, los siguientes bienes 
inmuebles:

l.° Un olivar, en el término de Gallur, partida 
de la Marga, de cabida veintiún áreas y cuarenta 
y cinco ceutiáreas; linda al Este con Gregorio Cas
tranado, al Norte y Oeste con Pascual Castranado 
y al Sur con Sarda: valorado en doscientas pesetas.

2.° Un campo, en partida de Noval del térmi
no de Mallén, de cabida un cahíz de tierra, secano, 
igual á cincuenta y siete áreas y veintiuna cen- 
tiáreas; y linda ai Norte y Este con riego, al Sur 
con herederos de Pascual Castranado y al Oeste 
con Manuel Asín Ortiz: valorado en setenta pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día seis 
‘9 Septiembre próximo, á las once de su mañana, y 

Se advierte:
. P° Que no se admitirán posturas que no cu- 
^an las dos terceras partes del avalúo.

“• Que para tomar parte en la subasta debe
lo los lioitadores consignar previamente en la 
^esa del Juzgado el diez por ciento de la tasación 
16 los inmuebles; y
.3- Que no se han suplido los títulos de pro- 

•,le*ad, siendo de cuenta del rematante propor- 
/^árselos por los medios que establece la vigen- 

yp Hipotecaria.
uado en Borja á catorce de Agosto de mil nove- 

-«ntos nueve. — Ventura Izquierdo Ubierna.—
’ 1 O'i Juan Brusés.

Alcañiz.
D. José María Rodríguez y García, Juez de ins

trucción de la ciudad de Alcañiz y su partido;
Por el presente se cita, llama, y emplaza á Fran

cisca Gabarri Gabarri (a) Panarra^ de veintiún 
añosdeedad, hijade Francisco y Francisca, casada, 
natural de esta ciudad y vecina de Caspe, hoy en 
ignorado paradero, para que en el término impro
rrogable de diez días, siguientes al en que aparez
ca este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de Zaragoza, 
comparezca ante este Juzgado, al objeto de noti
ficarle el fallo recaído en la causa que en el mis
mo se le siguió por robo de géneros; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. ,

Dado en Alcañiz á dieciséis de Agosto de mil 
novecientos nueve.—José María Rodríguez.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 

séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instrnotor del expedie -te seguido contra el in
dividuo del mismo Félix Marracó Larripa por 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Félix Marracó, natural de He
cho, provincia de Huesca, hijo de Dionisio y de 
Nicoiasa, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: estatu
ra un m-tro seiscientos setenta milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of íc ia l  de la provincia de Za
ragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el Cuartel del Carmen de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del acusado Félix 
Marracó, y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á dieciséis de Agosto de mil 
novecientos nueve.—Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el in
dividuo del mismo Joaquín Ferrer Siró por la fal
ta grave de primera deserción;
Por la presento requisitoria cito, llamo y empla- । a! mencionado Joaquín Ferrer, natural de Es- zo

topiñán, provincia de Huesca, hijo de Joaquín y de
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Dolores, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: estatura 
un metro seiscientos ochenta milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados' desde 
la publicación en esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el Cuartel del Carmen de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado p’azo será declarado rebelde, 
siguiéndoselo el perjuicio á que haya lugar.
, Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la bu-ca y captura del acusado Joaquín 
Ferrer,,y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Zaragoza á dieciséis de Agosto de mil 
novecientos nueve.—Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor de expediente seguido contra el indi
viduo del mismo Francisco Angulo Lacambra 
por la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al mencionado Francisco Angulo, natural de 
Morillo de Monclús, provincia de Huesca, hijo de 
Joaquín y de María, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura un metro seiscientos veinticinco milíme
tros, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Cuartel del Carmen de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tamo civiles como militares y á los Agentes 
dé la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Fran
cisco Angulo, y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á quince de Agosto de mil 
novecientos nueve.—Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el in
dividuo de este regimiento Sinibaldo Solano 
Campo por la falta grave de primera deserción; 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla-

zo al meuoioüado Sinibaldo Solano, natura" 
Tierrantona, provincia de Huesca, hijo de 
do y de Nonita, soltero, de veinticuatro 
edad, de oficio labrador antes de ingresar en 
servicio, y cuyas seflas personales son las qQe ‘ 
guen: un metro de estatura y setecientos diez 1 
límetros, para que en el término de treinta dH 
contados desde la publicación de esta requisitj 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  d» i 
provinciadeZaragoza, se presente en este JuZg." 
que tiene su residencia oficial en el Cuartel 
Carmen de esta plaza, á responder de los ca
que le resultan en el expediente que le ingt¿ 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimie- 
de que si no comparece en el expresado plazo sen 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el H; 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autoría 
des, tanto civiles como militares y á los Agen:* 
de la policía judicial, para que practiquen actini 
diligencias en la busca y captura del acusado & 
baldo Solano, y caso de ser habido, se le condnz:- 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridad 
convenientes, conforme lo he acordado en diliga 
oia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á quince de Agosto de mili 
vecientos nueve.—Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante dt 
séptimo regimiento montado de Artillería, J$! 
instructor del expediente seguido contra el u 
tillero segundo de este regimiento AntonioSú 
chez Béseos por la falta grave de primera dese: 
ción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y < 

plazo al mencionado Antonio Sánchez, natural: 
Borau, provincia de Huesca, hijo da Pedro y - 
Mariana, soltero, de veinticuatro años de edad,:; 
oficio labrador antes de ingresar en el servicio., 
cuyas señas personales son las que siguen: estatuí: 
un metro seiscientos cuarenta y cinco milímetrc: 
para que en el término de treinta días, contad 
desde la publicación de esta requisitoria en laGa^' 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
ragoza, se presente en este Juzgado, que tiene < 
residencia oficial en Zaragoza (cuartel del Canos 
de esta plaza, á responder de los cargos que le 
sultán en el expediente que le instruyo porlai5' 
ta grave de deserción; bajo apercibimiento de í- 
si no comparece en el expresado plazo será de’ r 
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á queh»? 
lugar.

A! propio tiempo, en nombre de 8. M. ei 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autori^1 
des, tanto civiles como militares y á los Age?te 
de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en la busca y captura del acusado 
tonio Sánchez, y caso de ser habido se lecouJ^ 
ca á esta plaza, á mi disposición, con Jas sega^1 
des convenientes, conforme lo ha acordado en - 
ligeucia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á dieciséis da Agosto de 
novecientos nueve.—Ensebio Arbex.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


